
Verbal 

Radicado No. 680013103006 2021 – 00135 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, ocho de noviembre de dos mil veintidós 

 

Acorde con lo dispuesto en el artículo 48 numeral 7 del C.G.P. se designa como curador para la litis 

frente a Zully Mileilly Acosta Martínez, al abogado Carlos Alberto Martínez Quintero identificado con 

T. P. 83.740 del C. S. de la J., quien se puede localizar en la dirección camaquil1969@yahoo.es    A costa 

de la parte actora súrtase el trámite para comunicar la designación al curador designado. 

 

Teniendo en cuenta lo pedido en los archivos 82 y 83, 95 y 96 del presente asunto por parte de los 

Juzgados Primero y Octavo Civil del Circuito de Bucaramanga en el sentido de ordenar el embargo del 

remanente o el producto de los bienes que aquí se lleguen a desembargar, tal pedimento se niega porque 

con ocasión de este asunto no se ha decretado el embargo de bienes de la demandada Johana Milena 

Guerra Manrique, de una parte, porque aquí se tramita un proceso declarativo, no de ejecución, en 

segundo lugar, se dispuso el registro de la demanda al amparo del artículo 590 del C.G.P. el cual no tiene 

las característica propias de un embargo, amén que por el estado actual del trámite no se ha ordenado 

ninguna medida cautelar de las previstas en el canon 593 ibídem. 
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